
AUTORIZACIÓN NOTARIAL  
 
En el documento notarial deberán figurar los siguientes datos: 
 

- Nombre completo y datos de pasaporte o DNI,  del padre, 
madre o tutor legal del menor que firma la carta notarial. 

- Nombre completo y datos de pasaporte o DNI del menor 
- Nombre completo y datos de pasaporte o DNI de la persona 

adulta a la que se autoriza que se haga responsable del 
menor. Dicha responsabilidad debe incluir permiso para 
administrar al menor cualquier tratamiento o medicación que 
el equipo médico considere urgente. 

- Nombre del barco y fechas exactas del crucero, así como 
itinerario y puertos de escala previstos. 

- Período de validez (fechas exactas) en la que se aplicará esta 
autorización. 

 
Si se prevé la participación de los menores de actividades a 
bordo que requieren la firma de un descargo de responsabilidad, 
los padres y/o tutor legal del menor deberán expresar su 
consentimiento en la carta notarial. 
 
Es necesario presentar documento notarial original en el 
embarque, así como fotocopia simple de la misma. 

 


